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La p l é t o r a de disposicio
nes, reglamentos y leyes que 
ha publicado el part ido con
servador que acaudilla el se
ñ o r Maura, adolecen de í a í t a 
de sentido p rác t i co , de un 
olvido absoluto de los pue
blos y de las personas, á quie
nes han de aplicarse. 

La nueva ley electoral, pu
blicada hace proximamonte 
dos años , y ensayada por p r i 
mera vez con mot ivo de las 
elecciones del domingo, re-
une en si todos los vicios é 
inconvenientes indicados en 
su grado m á x i m o . 

Ñ o es posible inventar na
da m á s formulista, m á s buro
crá t i co y que m á s molestias 
ocasione al ciudadano. 

Es necesario poseer una 
m á s que mediana cultura pa
ra d e s e n t r a ñ a r la referida 
ley, aclarada, trastornada^ y 
acaso derogada por varias 
circularos apenas se ha pues
to en ejecución. 

E l nombramiento de presi
dente y adjuntos hechos de 
una manera casi m a c á n i c a , d a 
por resultado que recaiga, 
en la mayor parte de las me
sas, en individuos que, si no 

pueden llamarse analfebetos 
en toda la ex t ens ión de la 
palabra, hay que equiparar
los á ellos porque son inca
paces de comprender la ley; 
de enterarse de los documen
tos que son precisos para ce
lebrar la elección; de sus de
rechos y deberes, y hasta de 
leer,las papeletas de v o t a c i ó n 
y de estampar su firma vein
te veces en una hora. 

Presidente y adjuntos co
nocemos nosotros, que nece
s i t a r í an ocho días solo para 
suscribir los cortificados de 
vo tac ión que reclamasen qui
nientos electores; y otros que 
no estampan ninguna firma, 
si en la Mesa no hay una per
sona que les inspiro bastante 
confianza ó tenga sobre ellos 
autoridad suficiente para con
vencerles ele que deben fir
mar y de ello no ha de ve
nirles d a ñ o alguno. 

Dos fines principales persi
gue la Ley. Garantir la ver
dad del sufragio y sacudir el 
desden y retraimiento de los 
electores. 

Y estos finos no se obtie
nen multiplicando las Juntas, 
y los organismos, n i acumu
lando actas y pápe los que 
exigen la i n t e r v e n c i ó n do los 
profesionales, sin la respon
sabilidad que antes les afec

taba; n i s eña l ando penas, i r r i 
sorias para la inmensa mayo
ría, y que todos pueden bur
lar aunque no sea m á s que 
votando en blanco, sinó dan
do al pueblo la i n s t r u c c i ó n 
suficiente para que pract i 
que la v i r t u d del civismo, y 
aplicando la sanc ión corres
pondiente á los que vulneren 
los derechos de los dem ás . 

Leyes con excoso padece
mos en E s p a ñ a . Lo que se 
precisa es hacerlas cumplir . 

e^ocio crimina! 

Encontramos tan dignos de 
Gor atendidos los deseos del 
Centro Gallego de M o n t i v i -
deo, que accediendo á ellos, 
reproducimos el manifiesto 
que aquella Sociedad ha pu
blicado y e l cual desea pro
pagar. 

t r á t a s e de impedir que con
tinuo por m á s t iempo un t r á 
fico inmora l y combatir lo es 
un deber de todo ciudadano. 

E l documento á que nos 
referimos dice así: 

«.4 las Autoridades espano-
las, J)ip ¡dado nos provinc¡ales, 
Ayuntamientos rurales, curas 
párrocos, establecimientos do 
educación. Sociedades recreati

vas é instructivas, cabezas ele 
familia, etc., de.—Los que sus
criben, miembros de la Junta direc
tiva del Centro Gallego de Montevi
deo (liepública del XJrug-uay), y en 
nombre de la colectividad que com
pone dicho Centro, se hacen un 
deber en llamar detenidamente la 
atención de todas las autoridades y 
entidades que arriba se expresan 
con el fin de que pongan de su parte 
todos aquellos medios que estén á 
su alcance para evitar el comercio 
infame que con harta frecuencia se 
viene realizando entre España y Sud 
América por individuos sin concien
cia, el llamado, con tanta razón, 
trata de blancas, especialmente 
en lo que afecta á jóvenes proceden
tes de la región gallega, seducidas 
y engañadas con halagüeñas prome
sas do bienestar, y lanzadas al llegar 
á estas playas á un tráfico repug
nante, que empaña el justo renombre 
de honradez acrisolada, conquistada 
por noble derecho por los gallegos-
entre las demás colonias extranjeras 
en el llío de la Plata. 

' »Ello lio solamente afecta á la 
dignidad regional, sino que origina 
molestias continuas á las autorida
des de este país al solicitar su con
curso para poder hacer las averigua
ciones necesarias en los buques que 
arriban de Ultramar, sin el cual 
careceríamos de legalidad suficiente 
para poder sustraer del peligro ame
nazador á que vienen sujetas tantas 
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vento , en 4 de A b r i l de 1755, dio poder á A n t o n i o 
F e r n á n d e z de l a P e ñ a , Procurador do n ú m e r o y 
causas de M o n d o ñ e d o , para que pidiese e j e c u c i ó n 
cont ra D.a M a r g a r i t a de la Barrera, v i u d a de don 
J u a n A n t o n i o G o n z á l e z Valdés-, como curadora 
de sus hijos, por 44.000 reales de p r i n c i p a l que> en 
1735, h a b í a recibido á censo de la obra pia de Vi4 
l l a r roe l , D o n j u á n Gkmzádez Valdós- y por 7.920 
reales por intereses de G a ñ o s de dicha suma.—^ 
por cierto c(ue por este poder se ve que el Padre 
V i l l a r r o e l h a b í a fundado la obra pia tantas veces 
nombrada para dotar parientas del l inaje del mis
ino, oue quisiesen ser religiosa?, designando por 
patronos y administradores de a q u é l l a á los aba
des de V i l l a n u e v a . — E l r íonveoto ' , en 15 de Octu
bre de dicho ano de 1755, a r r e n d ó la c a s e r í a de 
Tiagonce, por 450 anuales y 1 l i b r a de cera, á 
A n t o n i o do V a l e . — C o m p o n í a s e esta c a s e r í a de 
una casa ter rena con un cuarto al to, bodega, 
corrales, caballerizas y u n mol ino de tres ruedas 
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H o n r r a y Crloria de Dios N r o s e ñ o r desu S a n t í s i 
ma Madre, Santos y Santas de el Cielo descanso 
y a l i v io de el A n i m a de el dho Alonso de Castro, 
de A n a Vizosa su p r imera mujer, las d e s ú s Fes., 
Abuelos y Ascendientes y mas de su o b l i g a c i ó n 
y á c u i o cargo fuesen y do todas las mas dichosas 
del P u r g a t o r i o que en el e s t é n y estuvieren dete
n i d a s » - — E s t a C o f r a d í a de las A n i m a s fué funda
da en la parroquia de Santa M a r í a de Valdefiores, 
inclusa en el Convento; ^ la d o t a c i ó n de ella, 
consistente en bienes raices, muebles y semovien
tes, fué de 59.334 reales y 10 m a r a v e d í s . — L o s 
testamentarios de referencia dispusieron en la 
i u n d a c i ó n , entre otras cosas: 1.° Que se celebra
sen perpetuamente, en ia parroquia de Valdefio-
res, el 23 de Septiembre y el 12 de Marzo de cada 
mío, que, respectivamente, fueran los d í a s en que 
fal lecieran e l Alonso y su esposa A n a , dos oficios 
con misa, v i g i l i a y responsos cantados. 2.° Que 
cada mes se luciese otro oficio, i gua l á los ante-
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infelices.. Por lo. tanto, rogamos 
encarecidamente á los alcaldes y 
clemds autoridades españolas vigilen 
escmpnlosamento á los. titulados 
agentes de emigración, vampiros 
execrables que viven, fuera de la 
sociedad, 3' cuyo afán de holganza 
íes impele á embaucar seres Cándi
dos é ignorantes para luego lucrarse 
míi su explotación. Asimismo supli
camos á la prensa periódica y diaria 
reproduzca este manifiesto con los 
comentarios que tales aboses puedan 
sugerirle, tendiendo siempre á ilus
trar á los incautos que frecuente-
mente caen en redes, tan. bien prepa
radas. Los curas párrocos tienen el 
deber de prevenir á sus feligreses 
del peligro á que se hallan expues
tos, publicando este manifiesto en 
los atrios de sus iglesias; pues sabe
mos que la mayor parte de las infe
lices que en condiciones tales, vienen 
á Sub-Ámórica son conquistadas en 
las aldeas y parroquias rurales, 
donde, por falta de uíía instrucción 
esmerada, se prestan con más facili
dad al engaño. 

«Y, por último, hacemos presente 
á los cabezas de familia, que para 
prevenir de un mal paso á las que 
están expuestas á tal peligro, no 
deben, en ninguna forma, darlos su 
correspondiente consentimiento para 

. el embarque, á no ser cuando vengan 
acompañadas ó dirigidas por perso
nas de reconocida moralidad ó de 
alguna representación, 

»Alarmados por el continuo in
cremento que van tomando estos 
sucesos, nos sentimos inducidos á 
prevenirlos por medio del presente 
manifiesto, cumpliendo así un deber 
de humanidad y haciendo prácticos 
los fines dé protección que marcan 
los 'Estatutos del Centro Gallego de 
Montevideo, cuyo art. d-.6, inciso IP 
dice: «Proteger á todos ios gallegos 
contra todo genero de arbitrariedades 
e injusticias que con ellos se come
tan, y aconsejar los.en todos aquellos 
trances en que pueda peligrar su ho
nor, su vida ó.sus intereses.» 

»El Centro G-allegode Montevideo 
entiende que, si el Gobierno español 
..se preocupa en la actualidad de regla
mentar, la emigración á fin de que 
ella se produzca en condiciones de 

..seguridad para los que, abandonando 
la madre patria, van en busca de 
mejoras económicas, tiene el ineludi

ble deber de investigar prolijamente 
en qué condiciones emigran, y cuál 
es el objeto de su viaje, no im
poniendo trabas prohibitivas en 
general, que son comunmente inofi
ciosas y eslériles, sino cerciorándose 
con datos fidedignos del fin que les 
obliga á ausentarse de sus lares. 

«Contando con el patriotismo y 
buena voluntad de todas las autori
dades y entidades arriba menciona
das, con que pondrán de su parte 
cuanto1 esté en su mano para evitar 
males como los enumerados, 

»Coadyuvando nosotros al mismo 
fin á medida que se nos comunique 
cualquier dato ó noticia al respecto, 
oreemos que, si no en todos, en par
te no despreciaple, libraremos á 
nuestra querida tierra de esa asque
rosa llaga que la amenaza. 

»Será obra benéfica en honor do 
Galicia, de España y de la dignidad 
humana en general. 

»Montevideo 13 de Octubre de 
i a08—Andrés Calvo, Presidente; 
José María Charnelas, Vicepresiden
te; Andrés Rey, Tesorero; José,Cris
tóbal, Bibliotecario; Juan Montero, 
José R. Díaz, José Díaz y Díaz, Eduar
do Díaz Gómez, José García Conde, 
Agustín Soliño, Ambrosio Gil Gómez, 
Domingo A. Pacal, Cándido Abal, 
Vocales; M. González y González, 
Secretario; Aquilino Martínez, Vice
secretario,» 

IVB jy p o LVi JD i v m. 

— ¿Acaso ares cobarde? ¿No te atreves 
á subir á la cima de eso ra o ate? 
Desecha ta temor. Gaaado te elevas, 

• la serena amplitud del 'horizonte-
dará fuerzas al cuerpo aniquilado 
por este ambiente que la sangre vicia, 
y sentirás, do gozé eaagenaclo, 
del sol esplendoroso la caricia, 
Rompo coamigo la feroz cadcaa 
que nos reueae en tan mezquiuo suelo... 
I h s t a un esfuerzo, y de alegría llena' 
tenderá el alma el vuelo,• 
i y las o na 1) r a q u 3 á en t ra i abo s n o s c i r cu a d a 
so cambiará cu la luz viva y fecunda 
qne ilumina los ámbitos del cielo! ' 

siempre fuieste mi mejor amigo... 
E u la noeya jornada 
no me abandones, paos... Subo conmiep. 
¿Qué puede haber quetedetoaga?... Nada 

' I I * ; 
—?Lnút¡l es tu siagalav porfía... 

Yo acepto en todo la existencia mía. . . 
y oré 'lichoso si cual es la acabo... 
E l yugo de que hablaste no me causa, 
porque le plugo á DÍOÍ darme la maasa 
y humildísima sangre del esclavo. 

Con gusto me aoomodo á tul destino, 
y, libre-de quimeras y ambicicues, 
voy por esto camino 
que tan malo supones... 
Llevado por la fuerza del deseo 
de mejorar de eoadicióa, aspiras 
á un inuado ea que tal vez tu devaneo 
haoe verdades lo quasoa mentiras. 
Para ti en este sitio miserable 
toda la dmha al corazón se niega; 
¡qaiz'is es esx fbbre que te ciega 
auna de coaquistar lo incoajuistable! ' 
Y o 3 3guirte a j puedo... 
por tener de lo llano la costumbre, 
al pensar ea subir ou exus i miedo 
la enhiesta cortadura de la cumbre. 
Y a ves que me acobardo... 
ni insistir debes, ni contar conmigo... 
pero aunque no te sigo, 
por si volvieras á bajar, ta aguardo. 

I I I 
—-De vuelta estoyj. ND insisto... 

cuando á la cumbre iba 
tropecé y me caí...—¡Pobre! Y a he visto 
que bajaste rodando d'éjde arriba... 
¡Ahora ¡•enunciarás al loco empeño 
que acabó en tan mezquina desventura! 
—No lo podría asegurar... A ú n dura 
la seductora magia de mi sueño... 
.'Si vieras tú lo que gocé ea la altura! 
¿Acaso mi grandeza no advertías'; 
¡Fui de la luz y del espacio dueño!... 
— Pues yo nada noté... Mientras subías! 
te vi, por la distancia, más pequeño! 

L U I S D E A N S O R P N A 
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LAS ELECCIONES Y SUS corsee [JEN-
CÍAS PROBABLES.—EL PROCESO 
CIVIL DS MACIAñ. 

La jornada del domingo fué mala 
para los raonárquicos ea Madrid, 
Barcelona, Bilbao, La Ooruña, 
Reus, Valencia y otras poblaciones 
y rematadamente mala para el go
bierno en toda España, pues no 
salo saliá derrotado en la contien
da, sino, qqo logró, con sus desa
ciertos anteriores, que la opinión 
acudiera á las urnas á protestar 
de una política que ha venido á 
favorecer el resurgimiento ele los 
pa r tidos extrem os. 

Las campañas de la sociedad 
liispano-africana, de la hoja de 
lata, del terrorismo, de comunica
ciones marítimas, de la escuadra, 
en fin, eran un mal programa para 
el gobierno ante los comicios. Las 
continuas molestias á los ciudada
nos, desde el Ministerio de la Go-
bernaeión, contribuyeron no poco 
á la derrota de los conservadores. 

Jamás situación alguna sufrió 
quebranto mayor en los colegios 
electorales. 

I^ace ciías el Sr. Maura decía que 
mientras la opinión no se le mani
festara en contra, no tenía porque 
atender á las oposiciones. 

Y La opinión acaba de dar con
testación elocuente al presidente 

del Consejo. ¿Que habrá dicho aye. 
al Rey el tír. Maura, en su desjp?.• 
cho ordinario con el Monarca? Lí 
cifras no pueden ocultarse y el Jeñ. 
del gobierno es, ante todo, un hom 
bre sincero para haber ocultad-
la verdad á D. Alfonso. 

listas elecciones tienen la carac
terística de significar una protesta 
contra la política seguida en estos 
últimos meses. 

Se acusa por los conservadores 
á los liberales de favorecer en 
muchos pueblos las candidaturas 
republicanas y de haber, en otros, 
formado el bloque de las izquier
das. Podrá ser verdad lo segundo, 
no lo primero, pero los liberales 
podrían, á s u vez. acusar al gobier
no de favorecer á los carlistas y á 
los llamados católicos en multitud 
de poblaciones, Madrid entre otras, 
y de haber contribuido á que en 
Bilbao el bizkaitarrisno obtuviera 
un triunfo jamás visto. 

La ley de reforma electoral, por 
otra parte, establece multitud de 
penalidades y molestias que alcan
zan á todos, menos á la clase obre
ra, á la cual no puede imponerse 
ni el 20/0 de recargo en la contri
bución, que se determina para los 
que dejen do emitir su voto, ni el 
lQ/0 con que so merma el exiguo 
hablar, al funcionario que tonga la 
desgracia de no votar ó de que 
hayan votado por él. 

Esta desigualdad irritante, que 
paree tuvo solo por objeto movili
zar á las clases altas y á las medias, 
quizá haya sido causa también del 
la derrota sufrida por el gobierno, 
que quiero hacer leyes en pugna 
con la costumbre cuando esta debo 
ser siempre fuente de derecho. 

E l ensayo no ha podido ser do 
peores resultados para el gabinete, 
pues España entera, es decir, la 
España que acudió á los comicios, 
protestó, bien á las claras, contra 
ios hombros que ocupan el Poder, 
rechazando á ios representantes de 
su política. 

¿Igüedo extrañar á nadie que so 
hable de crisis y de que so croa en 
su planteamiento, uiiá vez verifica
do el escrutinio? 

La_ opinión general es que el 
Sr. Cierva, por lo menos, está inca
pacitado para continuar en el Mi
nisterio de la Qobernaeión, ya que 
circunstancias de todos conocidas 
retrasan el advenimiento del parti
do liberal. 

Pero so observa, por lo que á 
esto se roñero, el deseo do dejar 
allanado el camino, con la aproba
ción rápida del proyecto de rógi-
men local, verdadero hueso qué el 
Sr. Morot quiere que el Sr. Maura 
apure, para evitarse, on su día, 
diQcultades en Cataluña, haciendo 
todo creer que, en plazo más ó 
menos próximo y cuando eso de 

rioros, por las á n i m a s de los Alonso y su mi i j e r 
y por las de todas del Pu rga to r io , asistiendo h 
todos estos oficios los monjes de misa que ImbiesG 
e n el Convento. B.0 Que . al ú l t i m o de cada a ñ o 
so celebrase otro oficio, con asistencia de toda la 
Coman idad «3^ m á s sacerdotes de la p a r r o q u i a » , 
.concluyendo con p roces ión c]e los responsorios 
íle difuntos. Ein este oficio se c e l e b r a r í a t a m b i é n 
s e r m ó n , pagando por él 30 reales, mas el que lo 
dijese^ t e n d r í a . e l cargo de ia misa. 4.° Que cada 
cofrade pagase anualmente dos reales, d á n d o l e s 
l a cera necesaria duran te el t i empo que es tuvie
sen sus c a d á v e r e s en casa: a l cofrade fundador 4 
cirios y a l cofrade numerar io 2. 5,° Que no se 
admitiese en la C o í r a d i a á ios mayores de 30 
a ñ o s , á no ser ano fuesen muchos "los cofrades 
s x i s t é n t e s - en ella, .porque los ancianos estaban 
m á s p r ó x i m o s á m o r i r y, por lo tan to , h a c í a n 
m á s gasto. Y p a g a r í a de entrada, el que íue se 
nadador, 4 reales y O l ibras de cera, y, el cofrade 
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numerar io , 2 l ibras de cera y 4 reales. 6.° Qae se 
comprase u n q u i n t a l de cera blanca y u n estan
dar te negro, de damasco, con un cnadro en me
dio, de las Á n i m a s ; y un f é r e t ro . 5.u Que so hiciese 
una arca de tres llaves, en la que segnardase el l i b r o 
de caja documentos y dinero. G." Que serian co-
u-aaes í u n d a a o r e s la A n a M a r í a de Soto, J u a n 
A n t o n i o de Soto, M a r í a de la Barrera y A n d r a d e 
mujer del anter ior , y M a r i a n a de Soto y A n d r a d e ' 
lu ja de ambos. 7.° Que s e r í a n t a m b i é n cofrades 
uindadores A n t o n i o F e r n á n d e z Cordido, J o s é 
F e r n á n d e z Noguero l y las mujeres de ambos; J o s é 
de Soto, M a r í a R o d r í g u e z , Isabel G o n z á l e z y otros 
vecinos de la parroquia de V i l l á n u e v a , los'Cuales 
l o rmaban par te de la H e r m a n d a d de las Animas 
que e x i s t í a en la parroquia de Valdeflores slíí 
a p r o b a c i ó n del Obispo, u n i é n d o á la C o f r a d í a la 
cora y alhajas de a q u é l l a , las cuales se reducian 
¿ v u n estandarte y dos arcas.—El Rvrao; Padre 
Maestro F r a y Ben i to do Bocos, A b a d del Con-



bloque quede por completo d8fi.íii-
dó, sobrevendrá un cambio de si
tuación y de poJítica.. 

* * 

El proceso instruido por el Juz
gado del distrito del Congreso IÚ 
Coronel Maclas,, ppv el delito do-
injuria y calumnia al Coasejo de 
Ministros, aún,, eu el peor caso,, 
lleva aparejada l'a per>a 4e confina
miento según el artículo 179/ del 
Gjdigo penal. Pero para, los técni
cos es indudable que tendi-á que 
llegarse al sobroscimiento por falta 
de prueba ó enredarse el asunto 
si el Sr. Maems la preseata para 
demostrar su denuncia.. 

Un ilustre pjuMcisía'y Magistra
do de esta Auclienjcia territorial 
ine decía que. el gobierno se había 
metido en un callejón sin salida. 

Mantenida la acusación por el 
Congreso, el Senado,, constituido 
i3n Tribunal de Justicia, si no. ad
mitía la denuncia, tendría que de
clarar al Sr. Maclas responsable 
de los delitas de injuria y calum
nia, y al pasar el asunto á los Tr i 
bunales ordiuarios lo condenarían 
sin más prueba. 

Pero el caso es otro, pues el 
Sr. Macías puede alegar, en su 
defensa, que la prueba de su de
nuncia está en tal ó cual parte del 
expediente de adjudicación de ta 
escuadra y es lógico que solicite 
un testimonio de 61. ¿Lo facilitará 
el gobierno? Parece dudoso, por 
que entonces el secreto del expe
diente dejaría de ser tal secreto al 
tener que pasar á la Escribanía ó á 
la Relatoría correspondiente y ser 
conocido por el fiscal,, el Letrado, 
defensor, el Escribano, el Juez, el 
Relator y los Magistrados que hu
bieran de formar la Sala senten
ciadora. 

Y faltando elemento de prueba 
solicitado por el procesado, no hay 
modo, á juicio de las personas pe
ritas, de seguir el proeedimiento, 
como el propio Sr. Macías no apor
te otxo independiente del expe
diente de adjudicación de la escua
dra, que sea bastante para juzgar. 

Sobreseído el proceso civil no 
faltará gente que. orea á pies j un t i 
llas en la inocencia del Sr. Macías, 
quedando en el ambiente una at
mósfera nada favorable para el 
gobierno aunque la jurisdicción de 
Marina con arreglo á su fuero, 
condene al Teniente Coronal del 
Cuerpo jurídico de la Armada. 

B. LOIS 

que aflije á láS:familias antes 
citadas, con la asistencia á 
los funerales el lunes, cele
brados en la parroquial de 
Santiago, y á la c o n d u c c i ó n 
al cementerio de los restos 
de la que ha sido amante 
esposa y ca r iñosa madre. 

Desde lo í n t i m o de nues
tra alma enviamos profundo 
y sincero p é s a m e á todos los 
parientes da la finada, á la 
vez que por su descanso eter
no elevamos al Cielo nuestras, 
plegarias. H. I . P; 

Va pa rando 

Madrid 4 de Mayo de 1909. 

pai iecimiento 
A la una del domingo úl t i 

mo, lia tenido fatal desenlace 
la dolencia que, al publicarse 
nuestro n ú m e r o anterior, 
aquejaba á la s eño ra D.a Ellisa 
G ó m e z Folgueira de Garc ía . 
& Lazos de amistad í n t i m a 
nos unen desde los albores 
de la vida con D. Justo Gar
cía, esposo de la finada, con 
los hermanos de la misma 
1). Justo y Dt Ricardo Gómez 
y por tanto, separadamente 
del aprecio que á la pobre 
muerta profesamos, el dolor 
que á toda su familia apena 
en estos momentos alcánza
nos á nosotros de manera 
rmiy singular. 

E l pueblo de M o n d o ñ e d o 
t e s t i m o n i ó elocuentemente 
su pa r t i c ipac ión en el duelo 

Nos referimos á la nod^ tradS^oiialisé* 
ta 6 sea uL,a D-afenaa,,. 

_ Iv3Cono.ce ime^tro compañero la vera
cidad de tocia cuanto le hemos echado 
erx oara; pero, imitando, á la terca muger 
del oueato que, ahogándose en laa.agaaa 
de mi rio, insultaha á su parido por 
ss-naa quo lo bacía cob las manos, por
que solo estas llevaba fuera del agna 
asi " L a Def nsa., se despide de la polé
mica hablando del Diputado y del 
Ayuntamiento. 

Que es igual para el caso, que si ha, 
blara-como ya le digimos—de obste-
tvicia. 

Por cierta que si de obstetricia trataba 
" L a Defensa,,, aun sería la cosa discul
pable para los que hemos visto y nóta lo 
el embarazo de aqnoi colega al tratar 
de los asuntos acerca do los cuales heV 
mas diacatido. 

E l periódico carlista nos pregunta 
(no hace mas que preguntar) estamos 
satisfechos da las gastioaes practicadas, 

por el Af/untamiento y pos el Sr. Montera 
Villegas e;„ CONTRA DE LA PROLONGK-

QIÓN ckl ferrocarril de V d M r í d ' $ 
Lugo,,. 

Por si nuestra respuesta puede con-
tnouir á que '-'La Dafensa,, tenga m 
momento coréo,le contestaremos diciendo 
que estamos, y jo mismo esta comarca, 
satisíechos de aquellas gestiones, por 
Haber sido PRACTICADAS EN CONTRA DE 
AQUELLA PROLONGACIÓN. 

_ Q sea en contra de " L a Defensa,, que 
• indio auxilio y protección para el pro
yecto que hería de muerte á esta comar
ca . 

Y a verán Vdes. como " L a Defensa., 
quena preguntar por una cosa y pre
guntó por otra. 

C o s a s ds chicos 
Nos sorprende " L a Defensa,, dicion-

clonos que elevó respetuosa consulta al 
limo. Prelado para que S. I . resuelva 
acerca de extremos que han sido discu
tíaos en la prensa local. 

M hecho en sí nos parece una nueva 
equivocación de " L a Defensa,,, como la 
es decir que L A V O Z ha expedido pa
tentes de catolicismo á aquel coleo-a. 

L o que ha hecho L A VOZ ha sido 
ahrmar que eramos tan buenos católicos 
V î hemos dicho mejores no nos refrac
tamos) como los del periódico carlista, 
y también dijimos que nq era "La, De-
íensa,, quien podía dar aquellas paten
tes a lo que tenía desmedida afición. 

f i gúrasenos también un tanto atrevi-
düio el prunero de los tres extremos que 
'•La Defensa,, consulta al Prelado, el 
cual extremo redacta aquel colega de 
m nuanera siguiente. 

"Si el baile, tal como sa usa en estos 
' tiempos y especialmente eu el de Car

naval, es compatible con la mas estricta 
inora],,, 

Y ¿par qué hade estar enterado el 
Prelado de cómo es el baile de estos 
tiempos, ni de como era el baile do 
tiempos pasados, ni en que se diferencia 
al baile de Carnaval del baile del resto 
del año? 

Y auu oreemos que no estará enterada 
de eso " L a Defensa,, porque, ó se dis
frazó muy bien para que no la conocieT 
sernos, ó no ha concurrido este año á loa 
bailes del Casino. 

L o mas seguro es que no fue al baile, 
porque por mucha que se disfrace.... 
nosotros la conocemos entre miles de 
máscaras. 

Poro ¡que cosas tienen los chicos de 
la buena... prensa! 

L a s elecciones 
Celobráronse el domingo última las 

elecciones municipales en los distritos 
de Cuartel y Remedios, concurriendo 

á emitir su voto la gran mayoría de los 
que figuran en las listas. No es esta co
sa nueva en Mondoñedo, donde hemos 
visto luchas, en que ni aun los ancianos 
y enfermos dejaban de. venir á depositar 
ej sufragio,siu votoohligatonoysiupena-
lidad ni medidas coorcitivas. 

: Cual estaba preyisto,y habia'p,os anî p,-. 
ciado con anterioridad, la candidatura 
formada por nuestros amigas ha salida 
íntegra, resultando, por tanto, elegidos 
por. el distrito d í .Oía i t e í D* Antonio,, 
Febrero García y ] ) . Antonio G-onzález 
Santomé; y por el de Remedios. W V i 
cente Barra Iravedra, D. José Díaz-,Rico 
y ]>. Ramón Martínez Baamonde, éste 
con el carácter d9, r e p P i c a ñ o . 

Como no había; adversarios, deslizóse 
tranquila y sin incidente alguno la vo
tación. 

Solo en el distrito del Cuartel ha ha
bido, segimiPO? han referido, ryi caso.,. 
áe ingenio,. qi\e no podemos ocultar. 

Acercóse, un elector á la mesa, y des-. 
{mes de entregar el siifragia,, reclamó 
certificación de haber mtado, que. le f u i 
expedida en el acto; y al recogerla .ciel 
presidente^ depositó en manos de, ést.e, 
una moneda, queñié devuelta inmedia
tamente al elector, sin que aquel se 
peroatase de lo que se trataba. 

Bubiera pasado desapercibido el he-. 
oho, cá que no prestaron casi atención los 
de la mesa, si al retirarse-, el rotante n,o 
manifestara «que ya que no querían co
brar, lecogía la moneda». 

, Entonces fué cuando se qú^m saber á 
(pe podían referirse estas expresiones; 
y como el elector hafcáa desaparecido, 
alquien que se hallaba eui ej local y no 
le distraían las, operaciones de la elección l 
huho de explicar el suceso, sabiendo en
tonces que la moneda entregacla era una 
libra esterlina. 

Lamentaran los de la mesa que no 
estuviese presente el ingenioso actor de 
la monada, para celebrar como se me-
iccía, su rasgo., comprendiendo que no 
podía ser patrimonio de un talento vul
gar sinó de una per-sana tan sínpátíca 
como D. Antonio González,, el prime
ro de la candícatura independí-ente. 

Ya que,'sin querer, hemos revelado 
el nombre del autor, séanos lícito decir 
que el hecho no nos ha causado sorpresa, 
porque D. Antonio es de los que tienen 
cosas. 

jNÍümero extraordinario 
Lo publ icó el 2 i del pasa

do A b r i l nuestro i lustrado 
colega L a Tempestad de Se-
govia, para conmeinorar igu
al día del a ñ o 1521 en que el 
pueblo de Viílalar ha presen
ciado el suplicio de Padil la , 
Maldonado y de Juan Bravo , 
i lustre segoviaiiQ, 

Todos los trabajos de 
nuestro colega son escogidos! 
y e s t án dedicados á anelfcecer 
la memoria de aquellas tan 
grandes figuras y especial^ 
mente la del Comunero naci
do 311 la ciudad en que nues
t ro c o m p a ñ e r o sa publ ica. 

f u n c í o q fúriebre 
Tendrá lugar el día 14 del co

rriente, después ele horas canónigas, 
en U Capilla de San Isidro, en el 
Cote de Utero—en la que se ce-
lebrarári misas desde las siete de la 
mañana—-por el descanso de Don 
Dámaso Salaverri Otero. 

n a r e v i s t a m a d r i l e ñ a , n c e m i t a , 
u n c o r r e s p o n s a l e u M o n d o f i e - : 
d o . - D i r i g i r s e a ] a d m i n i s t r a 
d o r . 

La fiesta da S. i s id ro 
íiste año, y en atención al re-

eiente luto que guardan los propie
tarios, no habrá fiesta prqfana ni 
religiosa solemne en el pintoresco 
lugar del Coto de Otero celebrándose 
en su lugar misas rezadas desde, las 
seis hasta las doce ele la mañana 
del próximo día 15, 

Corresponsa l 
Las Novelas Femeninas amo-

Eniusiasrr ta 
Lo demuela, nuestro- colega 

Oastropol por el triunfo de la can-,, 
didatura.de Concejales que apoyaba, 
contraria á la de la conservadoría. 
pidajiua que. impera en aquel país. 

Muestro- estimado compañero, 
eampe^u decidido, en. contra del omi-, 
^pso y opresor cacicato pidalino,fes-. 
teja en triunfo á medio de un ex-, 
traordiuario. 

j u e v e s colegas 
Hemos recibido el segundo ]¡.mue 

ra do E l Eco de lüotbrto, y en él 
Xmim las justificadas quejas que, 
torn\ula centra un párroco (más sor
do que na ta,bá^ua. parecer) el 
Qiia-l párroco, p^- desinedída pasión-
política en favor de lectores, amig-os 
j oorresj^nsales de Tiera Gallega, 
dirigió desde- e-1 ajtar ataques contra 
E l Eco. 

Dar-a que,, se fije el sordo de, 
referencia copiamos á continuación 
frases de S. S... Dio X . estampadas 
en una carta que dirigió al Arzobís-
p.G de Meíines. 

«En la lucha para el triunfo d<>. 
los partidos del orden y de la reli
gión, Jas catalizeos deben usar el 
lenguaje y el método de Jesús, 
psmtranda en las almas con la 
dulce y serena palabra áe 
amor antes qne clesperfcmda 
odios y HvaUdadés^ 

Duede enterarse también si le 
place nuestro colega L a Defensa; 
el Qtro soguramente no se enterará 
por que es sordo. 

* 
* * 

Ha visitado también esta xeá-k-
áón el Remido del Bierzo, de 
Vil laf ranea. 

Agradezemos la vista á ios dos 
colegas y dejamos establecido el 
cambio. 

P e f y n c i ó r t 

H a fallecido en S.antiaíío la Keñonía 
Mañana Victoria Várela Pereiro, hija 
del br. Jqez de primera Instancia do 
esta cindad, D. Santiago Várela. 

Dárnosle sentido pésame. 

puga de un presq 
A l salir de prestar declaración en 

estrados el pi-eso Ramón Iglesias, cono
cido por Zourilo. se fugó sin que pudie
ra evitarlo el Jefe de la ©arcQl que á la 
misma le coudacia nuevamente. 

A l Iglesias se le sigue causa por 1̂ 
delito de violación frustrada; el hecho 
penable ocurrió hace 10 años; el delin
cuente había huido para Portugal; tiena 
gu muger en ArgoinpaQ y trajo otra— 
asi se asegura—del vecino reino. 

E l lunes último ingresara en esta 
Qarcel por haberle capturado la Guardia 
civil . ' '' ' •1 

/V Pita 
Oirujano Dentista 
Por la Universicl^d de Madrid 
Plaza de Saatq Domingo núm. 2-s 

Imgo 
Participa á su numerosa cliente-la qiiQ 

permanecerá en Mondox^edo desde el 6 
hasta el 15 de Mayo pióiirao hospedan' 
dose en la Ponda de DVDánqida Canon 
ra y al frente do su Clínica de Lugq 
quedará interinamente D.ÉIoy Pedreira, 
Cirujano Dentista y ex-Alumno ayu 
dante del eminente Profesor Aguilaii 
(Dentista de S. M . el Rey). 

Irap. de LA VOZ DE MONDOSERO 



COMPAÑÍA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS 

40 AlíOS DE EXiSTEI^ClA 

C A F T T A X 30.000.000 
Esta sociedad tiene hecho un contrato con el 

fimo. Sr. Obispo de Tay, de todas las Iglesias y 
asas rectorales de la Diócesis, 

líepresentante en Mond oñedo: 
n 

15 

CURA 
GASTRALGIA NERVIOSA DISENTERÍA CRONICA 

2 Cura Q\ e s t ó m a g o y los m testlnos por crónlcosque 
^ gseaii sus padecimientos 

g | E L A N T I Q Í S P É P S i C O E F I C A Z 

¡53 [ I n g r o v i n a . M a l t i n a , Pepsina, 
Pancrea t ina y Sales Alca l inas ) , 

PREMIADO CON MEDALLA DE ORO 
> en l a E x p o s i c i ó n I n t e r n a c i o n a l de P a r í s de 1904 

i 

De caucho y metal , 
de gran d u r a c i ó n 

g Cura radicalmente todas las enfermedades que 
<C H llevan anexa una a l t e r a c i ó n grande en todas las 

W .funciones digestivas y a t o n í a gastro-intestinal, 
P g e t c é t e r a , e t c é t e r a . 

o 

O 

í T ^ í í / i o t preciosos modelos con el sello tT^uoc? 
'•*%JH*¿^* que se desee, desde 2'50 pese- l l / ^ J w ^ 
;tas. Gran C a t á l a g o con m á s 300 modelos. M o n d o ñ e d o | 
P a p e l e r í a L o m b a r d í a , Calle del Progreso, n ú m e r o 2 

§ Be venta en ía farmacia k h U ñ i m i &Mmt 

C U R A C U R A 
VÓMITOS DE LAS EMBARAZADAS ESTREÑIMIENTO 

> 
ti 

en 
cu 
Ul 
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en 
Q 

LA MODERNISTA 

GonMería á s ñmqm fmi y MOB 
S í r v e n s e T o d a clasq de trabajos concernien
tes al ramo. E l ún i co que despacha en Fe-
r r e i r á del Yalle de Oro el verdadero 

SALCHICHON DE YIGH 

fef-^® S s ^ ^ 
Gran surtido de tejidos y quincalla en 

Ferreira del Valle de Oro 

mm 

i 
de D; Laureano Lorenzo Veiga^ á 

R B R I O D I C O S K J V L A N A L 

PRECIOS DE SUSCRIPCÍÓN 

España 
» 

Exfraujerc. 
Atrasado . 

. ll50 pías, trímestvs 

. 6' año 
• 10 . > . , , ' 
. 20 

^ § precios sin rival y género para los gustos 
mas exquisitos. 

No coiiiprar en la Vüla sin 
visitar dicha casa 

w Mi Y/ m 

i r a 

Compañía de seguros contra incendios 

SEGUROS SOBRE L A V I D A 

Nilmero suelto 10 céntimos 

Publícase Jos sábados 

TODA LA COEHESPONDENCIA AL DIRECTOR 

Anuncios y rociamos á precios baraUsimos 

NO SE DEVUELVEN LOS ORIGINALES 

S O C I E D A D A N Ó N I M A D E C R É D I T O Y 

S E G U R O S Á P R I M A E L J A . P A M P L O N A . 

CAPITAL SOCIAL, IO.OOO.OOO DE PESETA 
Seguros! tío vida y renta vitajicia.—Seguro infantil.—rSeguro dotal para 

n iñas .—Seguro especial para redención del servicio militar. Por este, seguro 
la compañía, al cumplir el asegurado la edad de 19 años, entrega á éste ó al 
snscriptor, la cantidad de 1.500 pesetas. P ídanse detalles y tarifas al repre
sentante en eyta ciudad D . Antonio Teigeiro, Padilla, 2, Mondoñedo. 

Esta gran Compañ ía Nacional ha satisfecho por siniestros 
de incendio en 42 años que lleva de existencia la conside- \ 
ble suma de 

Pesetas 113.643.837533 

A G E N T E E N M O N D O Ñ E D O : B o a J u s t o G a r c í a 

22f—Marqués de R o d i l — 2 2 . 

^ 0 Método "AUN., Curso completo con 
i IIÍipyLlJ Clave de temas, cuatro pesetas. 

Librería Lombardía. Mondoñedo 

N/LAODALKN A 91—KHRROL 

piecos, aesae 200 pesetas.—Albas, Uingnlos, Estandartes, desde pesetas.—Pa 
líos desde 120 pesetas.—Imsgenes en castaño, cedro y madera de Elandes, en ta 
lio y para vest ir .—Imágenes en cartón-madera.—Rrdieves , - altares, víacrucis, an 
das, candeleros, candelabros, cálices, copones, custodias y todo lo concerniente a 
ramo.—Misales, rituales, libros de devoción, rosarios, medallas, etc., etc.—Relojes 
de mosa, de pared y para señora y caballero. 

M A G D A L E N A , 9 1 - — F E R R O L 

Nadie encargue esquelas de defunción sin 
4 saber los precios establecidos en esta ünp 


